
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 457/2008 

á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1206/2008 de Secretaría General, remitirlo por el Alcnlde Mzlllicipal, por el que 
pone e/l consirleración del Concejo Mz 111icipal el Contrato N'' 19/2008 rle 04 de diciembre de 
2008, sobre la "f�EMODELACTÓN Y MEJORAS DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 
RAMAFA Y LA MORJTA, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA "; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecutivo Municipal, el 26 rle septiembre de 2008, a tra7'és riel SJCOES publica In 
Conpocatoria Pública Nnci01znl N° 03/2008, Código CU CE: 08-1701-00-112835-1-1, Pri111em 
Convocatoria rejere11te a la "Renwdelrzción y Mejoms de los Mercar/os Municipales Ra111aja, 
Moritrz, Abasto, Los Bosques, Onuid Trrzpero y Mutunlistrz de In ciudad de Srzntn Cruz de In 
Sierm", siendo la Unidad Solicitmde la Dirección de Plallijicacióll de Mercar/os. 

Que, como resultado riel Proceso de CoHtratación bajo la 111odalidad rle Licitación Pública 
Nacional N° 03/2008, el Oficirzl Mayor de Plnnificrzción en calirlad de Responsable del Proceso 
de ContmtacióJZ (RPC), rnedúmte Resolución de Arljudicrzción N° 02/2008, de 06 de novielllbre 
de 2008, rzdjudicó la "Renwdelación y Mejoras de los Mercados MTtnicipnles Rtwu�fa, Moritn, 
Abasto, Los Bosques, Da·uid Trapero y Mutualista de la ciurlarl rle Santa Cruz rfe la Sierm", a 
las E111presns Mornellto S.R.L. y Constructora Oucoll SRL. 

Que, existe Certifimción Presupuestaria N° 156/2008, Pre"l't�lltÍl'O N° 139 rle 29/08/2008, 
Fuellte 41 (Trasferencias T.G. N.), Orgallis111o 119 (T.G.N. 1mpllesto Directo a los 
Hidrocarburos), Prog. 46, Proy. 0059, Act. 000, Obj. Grzsto 42230 (Construcciones y Mejoras 
de Bienes rle Do111inio Privado) por el i111porte rle Bs17.950, 10 (Diecisiete Mil Nm1ecientos 
Ci ncuen tn 10/100 Boli71Ítmos), przm la Re modelrzción y Mejoms de Mercar/os fv1u¡zici przles . 

Que, el artículo 27 del "Presupuesto General rle la Nrzción -2008", que arlquiere jTterza de Ley 
CJL el marco de lo establecido por el art. 147 rle la C.P.E., establece te:xhwlrne11te que "Se 
autoriza a lrzs entirfrzdes publicas, co111prometer gastos por periodos mayores a Ull m1o, de 
rzcuerrlo a la naturaleza riel gasto, siempre que C!Lellte co/l firumcirzmiento asegurado". Es rzsí 
que rfe una 111odesta interpretrzción gramatical rle la supra citrzdrz norma legal, se colige que es 
frzctibie legal111ente la rzprobación del /llOilfo pactado en el contrato. 

Que, el proceso de coJLtratncióu se Jw¡¡ aplicndo lrzs rlisposiciones conte11idas en el Decreto 
Supremo N" 29190 rle 11 de julio de 2007 y su Reglrzmento, lwbielldo Cllrnplido con todas lrzs 
nor111as y procedimientos establecidos para estos casos. 

Qlle, el Contrato pllesto en considerncióll del H. Concejo Municipal. , se wcuentra enrnarcarlo 
en el 1/lodelo del Oowrnento Base de Contrataciones aprobado por el Órgano Rector Jlledia11te 
Resolución Millisterial N1' 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Concejo !vlunicipnl rle Santa Cm: de la Sierra, de confomzirfarl a lo llOnllado en la 
CollstituCÍÓII Política del Estado, Ley de Municipalirlarles y otras llOr/1/ns conexas, en liSO de 
sus legítimas atribuciones, ell Sesión Orrlinaria de 18 de diciembre de 2008 dicta la preswte: 
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R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Colltmto N.0 19/2008 de 04 de diciembre de 2008, de la 
Oficialía Mayor de Planijlcación, referellfe a la "REMODELACJÓN Y MEJORAS DE LOS 
MERCADOS MUNICIPALES RAMAFA '(LA MORITA DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", (Paquete Uno) por el monto de Bs1.194.120,10.- (UN MILLÓN 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE 00/100 BOLIVIANOS), el cual 
ua ser ejeclltndo en un pinzo de doscientos cunrentn (240) días calendario a partir de In Ordel! 
d.e Proceder, adjudicndo a la Empresa Momento SRL., n suscribirse entre su representa1zte legal 
Miguel Castedo Swire2 y el Alcalde Municipal de Santa Cmz de la Sierra, lng. Percy 
Ferruíndez Añez. 

Artículo Seguudo.- EH C/lll!plimiento a lo establecido e11 el nrtículo 27 ÍJLc. d) de In Ley 
N" 1178 de Adl/línistmcíón y Control Gubernamentales, a los jlnes de control externo 
posterior, wza copia del contrato y la documentacióll sustentatoria correspondiente debe ser 
remitida por el Ejecutivo Municipal n la Contrnloría General de la República en el pinzo de 
ci11co días de su perfeccionamiento 

Artículo Tercero.- El Ejecufi·uo lv1unicipnl, r¡uedn encargado de la ejecucióll y ccmzpli111iento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

' - 11 

Sr. Hugo Enr¿ L{ Zawbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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